
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA DEL PERU
A quien corresponda 

Carta aclaratoria respecto al despacho de
Draeger Peru SAC con Orden N° OS7974

De nuestra consideración:
La presente tiene por finalidad saludarlos y al mismo tiempo manifestarles que el despacho con 
numero de orden:  OS7974,contiene lo siguiente:

Nº FACTURA CODIGO DESCRIPCION PAIS CANTIDAD

2700106032 8320749
FUENTE DE 

ALIMENTACIÓN DE 15V
ALEMANIA 1

Son productos utilizados como gases de calibración para equipos de seguridad Dräger. Declaramos 
que de acuerdo a las especificaciones de las hojas técnicas no contiene sustancias químicas de la lista 
1, 2, 3 de la Ley N° 29239 "Ley sobre medidas de Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Empleo para la Fabricación de Armas Químicas". Por tanto, de acuerdo a la información contenida en 
las Hojas de Seguridad adjuntas no se encuentran sujetos a control y fiscalización por la Ley N° 
29239 y No requieren autorización de PRODUCE. Para mayor información adjuntamos la lista 1, 2, 3 
de la Ley N°29239 (ver anexo 1) y las hojas de seguridad que detallan las concentraciones respectivas 
a cada código (ver anexo 2).
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